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PROYECTOS Y RESOLUCIONES RADICADOS Y REFERIDOS A 
COMISIÓN 

 
PROYECTOS DE LA CÁMARA 

 
P. de la C. 1276.- Por el señor Muriel Sánchez.- “Para declarar el 7 de enero de 

cada año como el “Día Nacional del Caballista” en Puerto Rico; 
reconocer la aportación social, cultural, deportiva y económica 
del sector ecuestre y de los caballistas puertorriqueños; y para 
otros fines relacionados.” (Gobierno) 

 
(por petición) 

P. de la C. 1277.- Por la señora González González.- “Para crear la "Ley para la 
Identificación, Protección y Atención Diferenciada de Personas 
con Trastornos Neurocognitivos Mayores en Puerto Rico", a los 
fines de establecer un sistema de identificación voluntaria 
especializada para personas diagnosticadas con trastornos 
neurocognitivos mayores; establecer protocolos de atención 
prioritaria diferenciada en servicios de salud y agencias del 
Gobierno de Puerto Rico; establecer un protocolo de 
intervención policial proactiva para la atención de estas 
personas; ordenar la capacitación obligatoria del personal de 
agencias y cuerpos de seguridad; establecer sanciones por 
incumplimiento; asignar funciones a las agencias concernidas; 
y para otros fines relacionados.” (Salud) 

 
P. de la C. 1278.- Por la señora Burgos Muñiz y el señor Rodríguez Torres.- “Para 

enmendar el Artículo 2.3 y el Artículo 9.3 de la Ley Núm. 58-
2020, según enmendada y conocida como “Código Electoral de 



 

Puerto Rico de 2020”, a los fines de excluir del privilegio de 
emitir el derecho al voto adelantado y ausente ha aquellos 
confinados sentenciados por uno o varios delitos graves contra 
la persona, la propiedad, delitos sexuales y/o de orden público 
o económicos cuya sentencia sea de diez (10) años o más; y para 
otros fines relacionados.” (Gobierno) 

 
P. de la C. 1279.- Por el señor Hernández Concepción.- “Para enmendar los 

Artículos 12.04 y 12.07 de la Ley Núm. 22-2000, según 
enmendada, conocida como “Ley de Vehículos y Tránsito de 
Puerto Rico”, a los fines de disponer que en los casos en que se 
opte por contratar la operación de inspeccionar los vehículos de 
motor con personas o entidades privadas, el Departamento de 
Transportación y Obras Públicas promoverá la competencia y 
amplia participación de proveedores certificados con la 
intención de evitar el control monopolístico de dicho sector de 
servicio a la ciudadanía tanto para atender la demanda de 
operación de Estaciones de Centros de Inspección como para 
garantizar la libre competencia en la provisión, venta o 
arrendamiento de equipos de inspección; establecer controles 
claros para la aplicación de sanciones por incurrir en las 
conductas dispuestas en dicho artículo; disponer sobre la 
facultad de cerrar o de suspender permisos para operar 
estaciones de inspección de vehículos de motor; prohibir la 
discreción indebida en la negociación de sanciones impuestas 
al amparo de la Ley; decretar la obligación del Departamento 
de Transportación y Obras Públicas de formalizar referidos a 
las autoridades correspondientes en casos de violación de lo 
dispuesto en dicho Artículo; y para otros fines relacionados.” 
(Transportación e Infraestructura) 

 
P. de la C. 1280.- Por los señores Santiago Guzmán y Pacheco Burgos.- “Para 

enmendar el Artículo 2.09 de la Ley 168-2019, según 
enmendada, conocida como “Ley de Armas de Puerto Rico de 
2020”, a los fines de disponer que constituirá fundamento para 
rehusar expedir una licencia de armas o revocar una licencia 
vigente el incumplimiento con la obligación de notificar a la 
Policía de Puerto Rico la venta, donación, traspaso o cesión de 
cualquier arma de fuego, o haber incurrido en conducta 
negligente en el manejo de un arma de fuego al apuntar 
imprudentemente o realizar disparos al aire; realizar 
enmiendas técnicas; facultar la reglamentación; y para otros 
fines relacionados.” (Seguridad Pública) 



 

P. de la C. 1281.- Por la señora Méndez Núñez.- “Para enmendar los Artículos 2, 
3, 5, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 21, 22, 24, y 27 de la Ley 42-2017, 
según enmendada, conocida como “Ley para Manejar el 
Estudio, Desarrollo e Investigación del Cannabis para la 
Innovación, Normas Aplicables y Límites (“Ley 
MEDICINAL”)”, con el propósito  de atemperar la Ley a la 
realidad actual del cannabis medicinal como tratamiento 
paliativo, aclarar los fines perseguidos por esta Ley, la política 
pública del Gobierno de Puerto Rico, establecer propósitos y 
porcientos de asignación en relación con los fondos recaudados 
por multas y licencias, atemperar reglamentación y para otros 
fines relacionados.” (Salud) 

 
RESOLUCIONES CONJUNTAS DE LA CÁMARA 

 
R. C. de la C. 353.- Por el señor Pacheco Burgos.- “Para ordenar al 

Superintendente de la Policía de Puerto Rico a establecer un 
periodo de amnistía de sesenta (60) días para la entrega 
voluntaria de armas de fuego ilegales, legales, heredadas, 
pertenecientes a personas fallecidas, o con licencias vencidas; 
establecer mecanismos claros de recopilación, análisis y 
divulgación de datos que permitan medir su impacto real 
sobre la seguridad pública; disponer para la publicidad; 
presentación de informes; establecer que no se procesarán 
criminalmente a las personas que entreguen armas de fuego; 
y para otros fines relacionados.” (Seguridad Pública) 

 
R. C. de la C. 354.- Por el señor Hernández Concepción.- “Para ordenar al 

Secretario del Departamento de Transportación y Obras 
Públicas (DTOP) a enmendar el Reglamento Núm. 9526 de ese 
Departamento, “Reglamento para Estaciones Oficiales de 
Inspección, Inspección de Vehículos de Motor y Otros Fines 
Relacionados”, a los fines de: (1) establecer criterios rectores 
claros para la certificación de equipos de inspección 
vehicular; (2) aclarar la naturaleza penal de las conductas 
tipificadas en el Artículo 12.07 de la Ley 22-2000 y prohibir su 
imposición administrativa; (3) crear un protocolo formal de 
referido al Departamento de Justicia; (4) establecer de forma 
expresa la delegación de autoridad del Secretario hacia la 
Dirección de Servicios al Conductor (DISCO); (5) adoptar un 
procedimiento uniforme y documentado para la imposición 
de sanciones; (6) prohibir negociaciones informales de multas; 
y (7) garantizar la incorporación explícita de las protecciones 



 

del debido proceso administrativo en todos los 
procedimientos de inspección, intervención y sanción; y para 
otros fines relacionados.” (Transportación e Infraestructura) 

 

R. C. de la C. 355.- Por la señora Pérez Ramírez.- “Para designar la Estación de 
Emergencias Médicas Estatal del Municipio de Camuy con  
el nombre de “Amid A. Molina Morales”, en honor y 
reconocimiento póstumo a su vida de servicio, valentía y 
sacrificio en el cumplimiento del deber; y para otros fines 
relacionados.” (Seguridad Pública) 

 

R. C. de la C. 356.-(A-117) Por el señor Méndez Núñez; la señora Lebrón Rodríguez; los 
señores Peña Ramírez, Torres Zamora, Román López, Aponte 
Hernández, Carlo Acosta, Charbonier Chinea,  Colón 
Rodríguez; la señora del Valle Correa; los señores Estéves 
Vélez, Franqui Atiles; las señoras González Aguayo, 
González González; los señores Hernández Concepción, 
Jiménez Torres, López Román; las señoras Martínez Vázquez, 
Medina Calderón; los señores Morey Noble, Muriel Sánchez, 
Navarro Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco 
Burgos, Parés Otero, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; las señoras 
Pérez Ramírez, Ramos Rivera; los señores Robles Rivera, 
Rodríguez Aguiló, Rodríguez Torres, Roque Gracia, Sanabria 
Colón y Santiago Guzmán.- “Para asignar la cantidad de trece 
mil ciento ochenta millones quinientos treinta y dos mil 
(13,180,532,000) dólares, con cargo al Fondo General del 
Tesoro Estatal del Gobierno de Puerto Rico, para gastos 
ordinarios de funcionamiento de los programas y agencias 
que componen la Rama Ejecutiva y los programas que 
componen la Rama Judicial y la Rama Legislativa durante el 
año fiscal que concluye el 30 de junio de 2027, las siguientes 
cantidades o la porción de estas fuese necesario; y para otros 
fines relacionados.” (Hacienda) 

 

RESOLUCIONES DE LA CÁMARA 
 

R. de la C. 702.- Por el señor Muriel Sánchez.- “Para ordenar a la Comisión del 
Trabajo y Asuntos Laborales de la Cámara de Representantes 
de Puerto Rico  una investigación exhaustiva sobre la 
viabilidad de implementar horarios escalonados y flexibles en 
las agencias e instrumentalidades del Gobierno de Puerto 
Rico, con el propósito de reducir la congestión vehicular 
mejorar la movilidad urbana y promover una mejor 
utilización de la infraestructura vial del País; y para otros 
fines relacionados.” (Asuntos Internos) 



 

R. de la C. 703.- Por el señor Muriel Sánchez.- “Para ordenar a la Comisión de 
Region Este-Central de la Cámara de Representantes de 
Puerto Rico realizar una investigación exhaustiva sobre las 
condiciones estructurales y seguridad de la carretera PR-3, 
específicamente en el sector conocido como “La Pica” en el 
municipio de Yabucoa, incluyendo los constantes 
deslizamientos de terreno, derrumbes, daños al pavimento, 
sistemas de drenaje y el impacto sobre la seguridad de los 
conductores y residentes; evaluar el estado actual de los 
trabajos realizados y proyectados por el Departamento de 
Transportación y Obras Públicas (DTOP); y para otros fines 
relacionados.” (Asuntos Internos) 

 
R. de la C. 704.- Por la señora Martínez Soto.- “Para ordenar a la Comisión de 

Gobierno de la Cámara de Representantes de Puerto Rico a 
realizar una investigación exhaustiva sobre las condiciones en 
que los confinados en Puerto Rico ejercen su derecho al 
sufragio; investigar posibles alegaciones de coacción política, 
intimidación, manipulación o compra de votos dentro de las 
instituciones correccionales; evaluar los mecanismos 
existentes para garantizar el voto secreto, libre y transparente 
de esta población; y para otros fines relacionados.” (Asuntos 
Internos) 

 
R. de la C. 705.- Por la señora Vargas Laureano.- “Para ordenar a la Secretaría 

de la Cámara de Representantes de Puerto Rico, a tenor con 
las disposiciones de la Regla 16.2 sobre “Petición de 
Información o Documentos”, del Reglamento de la Cámara 
de Representantes de Puerto Rico, realizar una petición a la 
Universidad de Puerto Rico (UPR), a los fines de requerir 
información y documentos a la Junta de Gobierno de la UPR, 
a la Presidenta de la UPR, a los Rectores de cada unidad 
institucional, al Director de la Oficina de Auditoría Interna de 
la UPR, y al Director de la Oficina Central de Recursos 
Humanos de la UPR, sobre la composición, costo y 
cumplimiento normativo de la estructura de personal de 
confianza del sistema universitario, con el objetivo de evaluar 
su presupuesto, así como el cumplimiento con las metas de 
transformación administrativa y reducción de gastos en 
puestos de confianza y de apoyo administrativo redundante 
a tenor a Plan Fiscal Certificado por la JSAF; y para otros fines 
relacionados.” (Asuntos Internos) 

 



 

RELACIÓN DE PROYECTOS Y RESOLUCIÓN DEL SENADO 
RADICADOS Y REFERIDOS A COMISIÓN 

 
PROYECTOS DEL SENADO 

 
P. del S. 993.- Por el señor Rivera Schatz.- “Para establecer la “Ley de 

Comités de Revisión de Ejecutoria Profesional y de Calidad 
en Instituciones Médico-Hospitalarias”, a los fines de declarar 
como política pública del Gobierno de Puerto Rico que los 
reportes y procedimientos llevados a cabo por los comités de 
calidad y la facultad médica, establecidos con el propósito de 
evaluación y mejoramiento de la calidad del cuidado ofrecido 
por entidades de cuidado de salud, no son objeto de 
descubrimiento de prueba; y para otros fines relacionados.” 
(Salud) 

 
P. del S. 999.- Por el señor Rivera Schatz.- “Para añadir un nuevo Artículo 

12(A) a la Ley 194-2000, según enmendada, conocida como la 
“Carta de Derechos y Responsabilidades del Paciente” a los 
fines de incorporar los derechos del paciente bariátrico; 
establecer el requisito de ofrecer porciones reducidas de los 
platos regulares del menú a pacientes bariátricos en todo 
establecimiento de alimentos de Puerto Rico; establecer la 
obligación del Departamento de Salud de preparar el 
formulario que contenga la Certificación que identifique a los 
pacientes bariátricos; y para otros fines relacionados.” (Salud) 

 

P. del S. 1034.- Por el señor Rivera Schatz.- “Para enmendar la Sección 15 de 
la Ley Núm. 2 de 17 de octubre de 1961, según enmendada, 
conocida como “Ley de Procedimiento Sumario de 
Reclamaciones Laborales” a fin de proveer para el recobro de 
las costas del litigio al trabajador(a) prevaleciente; y para 
otros fines relacionados.” (del Trabajo y Asuntos Laborales) 

 

P. del S. 1108.-(A-111) Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago; la señora 
Jiménez Santoni; los señores Matías Rosario, Morales 
Rodríguez; la señora Barlucea Rodríguez; los señores Colón 
La Santa, González López; las señoras Padilla Alvelo, Moran 
Trinidad, Pérez Soto; el señor Reyes Berríos; la señora Román 
Rodríguez; los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos 
Ortiz; las señoras Soto Aguilú, Soto Tolentino y el señor 
Toledo López.- “Para enmendar los Artículos 2 y 3  de la Ley 
44 de 21 de junio de 1988, según enmendada, conocida como 



 

“Ley de la Autoridad para el Financiamiento de la 
Infraestructura de Puerto Rico”, a los fines de ampliar su 
acceso a fondos, otorgarle mayor autonomía administrativa y 
agilizar la ejecución de proyectos de infraestructura crítica; 
excluir a la  Autoridad para el Financiamiento de la 
Infraestructura de las disposiciones de la Ley 73-2019, según 
enmendada, conocida como “Ley de la Administración de 
Servicios Generales para la Centralización de las Compras del 
Gobierno de Puerto Rico de 2019”; y para otros fines 
relacionados.” (Gobierno) 

 

P. del S. 1126.- Por el señor Reyes Berríos.- “Para enmendar los Artículos 2, 
3, 4, 6, 7, 10 y añadir los nuevos Artículos 7-A y 11-A de la Ley 
Núm. 40-2024, según enmendada, conocida como “Ley de 
Ciberseguridad del Estado Libre Asociado de Puerto Rico”, 
con el propósito de fortalecer el marco jurídico de 
ciberseguridad del Gobierno de Puerto Rico, reforzar la 
resiliencia digital y la continuidad de servicios esenciales, 
ampliar facultades regulatorias y establecer mecanismos de 
supervisión, notificación y financiamiento; y para otros fines 
relacionados.” (Gobierno) 

 
RESOLUCIÓN CONJUNTA DEL SENADO 

 
R. C. del S. 89.- Por la señora Barlucea Rodríguez.- “Para enmendar las 

Secciones 1 y 2 de la Resolución Conjunta 73-2020, a los fines 
de procurar la asistencia del Departamento de la Vivienda en 
la consecución de los títulos de propiedad de los residentes 
del Sector Playita Ferry; derogar la actual Sección 3 y la 
segunda Sección 4 de la Resolución 73-2020 y renumerar la 
actual Sección 4 de la Resolución 73-2020 como la Sección 3; 
renumerar las actuales Secciones 5 y 6 como las Secciones 4 y 
5 de dicha Resolución; y para otros fines relacionados.” 
(Vivienda y Desarrollo Urbano) 

 
 
 


